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VICIOS DE ASESORIA, EN LOS CAMPOS FINANCIERO 

3 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A PRESTAR SER- 

Ú 

Y DE MARKETING . 

Guayaquil, 3 de junio de 2009 

CONSTRUCCIONES CIA. LTIM: i Ab. Juan Brando Alvarez 
Subdirector del Departamento Jurídico de Compañías 

La compañía VAZGO CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de junio 

de 2009. fue aprobada por la  Superinten- 

| dencia de Compañías, mediante Resolución 

09.0.14,.002607 de 25 de junio de 2009. 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilto principal de la compañía 
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St PRRINTENDENCI 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MEJESOL S.A. 

1- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400.00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1.00. La compañía MEJESOL S.A., se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

cantón GUAYAQUIL, el 19/05/2009, fue aprobada por 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

DESARROLLAR ACTIVIDADES DE INGENIERIA 09.G1J.0003154. 

CIVIL, REFERENTES AL PLANEAMIENTO Y 
PROYECTOS DE REGIONES, ZONAS, CIUDA- 1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS   
DES, EN LO CONCERNIENTE A SUS CONS- 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

TRUCCIONES. 800 Valor US$ 1,00, Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

. o 3. OBJETO: El objeto de la compañía es A PRESTAR SER- 
Quito, 25 de junio de 2009 VICIOS DE ASESORIA, EN LOS CAMPOS FINANCIERO Y 

e A: DE MARKETING .. 

a ra Espe; za uent val a 

DIRECTORA JURÍO: O ADA Guayaquil, 3 de junto de 2009 

, z . Ab. Juan Brando Alvarez 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- Subdirector del Departamento Jurídico de Compañías 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 
cipal de la compañía. NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domiciho principal de la compañía. 
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